
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00254-00.  

PROCESO : DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE : DAYANA PAOLA CANTILLO ROMERO.  

DEMANDADOS : EMILIA LEONOR DAZA DE ARREDONDO – HERIBERTO 

ARREDONDO MENDOZA – HEREDEREOS INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE NICOLÁS ARREDONDO DAZA (Q.E.P.D.). 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital de la 

demanda en referencia, previo a fijar fecha y hora para la audiencia de trámite en 

oralidad, CONCÉDASE a la parte demandada el término de quince (15) días para 

que aporten el peritazgo solicitado en la contestación de la demanda, previniéndoles 

que deberán realizar el envío simultaneo del mismo a la demandante. Una vez se 

allegue el mencionado peritazgo, será puesto a disposición de las partes en la 

secretaría del Despacho, para se pronuncien si a bien lo tienen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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